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Mexicali, Baja California, a trece de marzo de dos mil veintitrés

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-9112023, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un MEDIO

DE IMPUGNACION a las quince horas con diecinueve minutos del diez de

marzo del año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por FRANCISCA VAZQUEZ

CRUZ, en su carácter de afiliada y delegada de la organización de ciudadanos

MOVIMIENTO INDEPENDIENTE, en contra del Dictamen número tres de la

Comisión del régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, por el que se

Ë
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e el ajuste a los scalización establecidos en el Dictamen

de los plazos para la presentación y

fiscalización de los info nsuales de ingresos y gastos de las

organizaciones ciudada nas .que man ifestaron su intención en constituirse

como partido político'lÒðäl en el estado de Baja California por el periodo

comprendido de febrero a junio de 2023.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del MEDIO DE

IMPUG-NACIÓN promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-...'I.[."¡i:. '.

14l20ãämîeencáucese en el momento procesal oportuno.t¡ffi; - -. -r--- 
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Mt-14t2023

TERCËRO.* i:rr viriuri de que mediante el oficro inicialmente citaco ¡rr

Secretaric General da c;uenta con la identidad que advierte entre ei prersente:

meclir.r cte irlpugriación y el diverso asunto radicado balo número experliente
lvli'i3i2102.3 y irabiendose constatado dicha identidad; con fundamento en to

cìispuesio en el articulo 301 de la Ley Electoral del Ëstado de Baja California.

así como en cumplimiento de los princþioo de economía y concentración
procesal que rigen la funcién jurisdiccional electoral, SE DECRËTA la

acumulac¡ón del,ffic,*"l,ar¡m8 por ser este de mayor
antiguedad, en virtud de lo cualTtJRùËffi a rniponencla para su sustanciación
dentro de los p}æ.oe hgdes, de ootr*rhd con b dk{rue* en el articulo 331

de la Ley Êlectoral vi¡¡cnte, 38 segp¡nCc Ftrüdo y 51 fracción I del Reg*amento

lnterior de este Tribunal, dada la n*r*sa del asunto.

GlÓsese copia certiñeada dd presmb aer¡erdo a los autos de expediente Ml-
1312023 para constancia, lo anterior, sin que medie compensación.

Asi lo acordarotl v firman las Magistraturas delTribunal de.iusticia electoral dei

L:stado de Bala Calrfornia, ante Germán Cano Baltazar, Secretario General de

A'.;i.rerdos cluien aulariza y da fe. Notifíquese por estrados, publíquese pcri-lista

y ei"i ia ':agina r:e rnternet dei Tribunal, Cúmplase.
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